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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el 

estricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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 Sesión Ordinaria No. 3070 
 
 
Políticas Específicas 2019 
 
RESULTANDO QUE: 
 
 
1. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica, en sus Artículos 94 
Bis 1, inciso d., 96, inciso c, 99, 100  y 
101, establece lo siguiente: 
 

“Artículo 94 BIS 1 
… 
d. Políticas específicas: son for-

muladas por el Rector y apro-
badas por el Consejo Institu-
cional. 

… 
Artículo 96 
… 
c. Las Políticas Específicas, de-

ben derivarse de las Políticas 
Generales y serán aprobadas 
por el Consejo Institucional, 
según los procedimientos es-
tablecidos en este Estatuto 
Orgánico y en los reglamentos 
respectivos. Constituyen la ba-
se para la toma de decisiones 
de los ejecutivos y cuerpos co-
legiados.” 

 
Artículo 99  
 
El Consejo Institucional deberá 
aprobar anualmente las Políticas 
Específicas que deben usarse 
para orientar la elaboración y la 
ejecución de los Planes anuales 
operativos del Instituto.  
Igualmente, el Consejo Institu-
cional deberá aprobar los ajustes 

que corresponda a las políticas 
específicas cada vez que la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa apruebe nuevas políti-
cas generales o modifique las 
existentes. 
 
Artículo 100  
 
El Rector deberá formular y pre-
sentar anualmente al Consejo 
Institucional para su discusión y 
aprobación, las políticas especí-
ficas que propone utilizar para 
orientar la elaboración y la eje-
cución del Plan Anual Operativo 
y del Presupuesto institucional, 
en apego a lo dispuesto por el 
Plan estratégico institucional. 
 
Artículo 101  
 
Las propuestas para crear, modi-
ficar o eliminar Políticas Especí-
ficas, deberán comunicarse a la 
Comunidad del Instituto por lo 
menos dos semanas antes de 
que se inicie su discusión en el 
Consejo Institucional, para que 
los interesados envíen las obser-
vaciones que estimen pertinen-
tes. 
 

2. El Consejo Institucional en Sesión Ordi-
naria No. 3064, Artículo 7, del 12 de abril 
de 2018, acordó consultar a la Comuni-
dad Institucional las Políticas Específicas 
2019, según se detalla en el siguiente 
cuadro: 

 
 

POLÍTICAS GENERALES  
2015-2019 

Propuesta  
Consejo Institucional  

1. Se desarrollarán programas  aca-
démicos  en las áreas de ciencia y 
tecnología en concordancia con los 
ejes de conocimiento estratégicos, los 
fines y principios institucionales y con 

1.1. Se crearán y fortalecerán los programas académicos de grado 
y posgrado en las áreas de ciencia y tecnología en consonancia 
con los ejes transversales del Modelo Académico aprobado en el III 
Congreso Institucional.  



 

POLÍTICAS GENERALES  
2015-2019 

Propuesta  
Consejo Institucional  

lo establecido en la Ley Orgánica del 
ITCR. 1.2  Se crearán y fortalecerán los  programas de formación  técnica 

en coadyuvancia con FUNDATEC, en áreas donde el TEC tenga 
fortalezas académicas y exista alta demanda en el mercado labo-
ral. 

1.3 Se consolidarán los procesos de autoevaluación, acreditación y 
reacreditación de programas de grado y posgrado. 

2.  Se destinarán los recursos presu-
puestarios necesarios para la planifi-
cación, ejecución, control y evaluación 
exitosa de los programas académicos, 
vida estudiantil y apoyo a la academia 
acorde con los ejes de conocimiento 
estratégicos.  

2.1 Se fortalecerán las acciones para generación, atracción y asig-
nación de recursos presupuestarios destinados al mejoramiento del 
quehacer académico, los  programas y servicios estudiantiles y de 
apoyo a la academia. 

3. Se estimulará la visión global, la 
cultura de la comunicación, la sos-
tenibilidad ambiental, los procesos 
de internacionalización y la conso-
lidación del emprendedurismo en 
los programas académicos. 

3.1. Se impulsarán los procesos de internacionalización académica 
con miras a lograr realimentación del quehacer y de gestión, de la 
cooperación continua, la comunicación, proyección global y la co-
municación de resultados. 

 

3.2 Se estimulará el desarrollo del emprendimiento e innovación en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

 

3.3 Se promoverá una conciencia hacia la sostenibilidad ambiental, 
económica, social y cultural y con  los derechos humanos. 

4. Se planificarán y ejecutarán los 
procesos académicos, vida estu-
diantil y apoyo a la academia orien-
tados a favorecer el impacto positi-
vo sobre la salud integral y el am-
biente. 

4.1  Se fortalecerá el desarrollo de sistemas de gestión de los pro-
cesos institucionales, que incluyan los aspectos de ambiente, cali-
dad, seguridad, salud integral y equidad 

5.  Se potenciará el desarrollo del 
profesorado en aspectos pedagógi-
cos  y propios de su disciplina para 
alcanzar la excelencia académica 
desde una perspectiva humanística 
y multidisciplinaria. 

5.1 Se fortalecerá la formación pedagógica del personal docente. 
 
5.2.  Se estimulará la formación del profesorado en los aspectos 
propios de su disciplina. 

6. Se incrementará la formación, 
capacitación y superación del per-
sonal para alcanzar la excelencia 

6.1 Se fortalecerá la formación, capacitación y entrenamiento que 
contemple las necesidades de las dependencias, a partir de las 



 

POLÍTICAS GENERALES  
2015-2019 

Propuesta  
Consejo Institucional  

desde una perspectiva humanística 
que contemple el compromiso con 
la equidad, el ambiente y una cultu-
ra de paz. 

prioridades Institucionales. 

7. Se desarrollarán proyectos de 
investigación, extensión, acción 
social y desarrollo tecnológico, in-
novadores y de impacto científico, 
tecnológico y social conforme a los 
fines, principios, valores institucio-
nales y a los ejes de conocimiento 
estratégicos. 

7.1 Se mejorarán las capacidades de las instancias institucionales 
para el fortalecimiento de los proyectos de  investigación, extensión 
y acción social, según los ejes de conocimiento estratégicos y  
transversales. 

 

7.2 Se  implementarán estrategias de búsqueda de recursos finan-
cieros nacionales e internacionales para fortalecer el desarrollo de 
la investigación, la extensión, la cooperación, intercambio estudian-
til, la acción social, la innovación,  el desarrollo científico y tecnoló-
gico y el desarrollo regional. 

 
 

POLÍTICAS GENERALES  
2015-2019 

Propuesta  
Consejo Institucional  

8.  Se desarrollarán estrategias que 
contribuyan a mejorar el acceso, la 
vida estudiantil, la formación integral y 
el éxito académico para los estudian-
tes del ITCR, procurando la equidad 
de condiciones para las poblaciones 
vulnerables y de bajo nivel socioeco-
nómico. 

8.1 Se crearán y fortalecerán los programas existentes para el ac-
ceso, la formación integral, el bienestar estudiantil, la permanencia 
óptima y la graduación exitosa de los estudiantes. 

8.2. Se desarrollarán acciones en la comunidad Institucional,  para 
lograr una vida estudiantil integral e impulsar la equidad, igualdad 
de oportunidades, libertad de expresión, diversidad, respeto a la 
cultura y al origen étnico, de manera que se logre articular y aten-
der las necesidades del estudiante en su contexto socio cultural. 

9.  Se promoverán los procesos de 
investigación, extensión y de desarro-
llo tecnológico integrados a la ense-
ñanza aprendizaje en los niveles de 
grado y posgrado.  

9.1 Se integrarán en la enseñanza y aprendizaje los procesos y 
proyectos de investigación,   extensión, acción social, cooperación 
y de desarrollo tecnológico, que estimulen la formación y participa-
ción estudiantil. 

10. Se mantendrá la vinculación per-
manente con los graduados con el 
propósito de retroalimentar el queha-

10.1 Se desarrollarán actividades de vinculación con los graduados 
u organizaciones  que los representen, para fortalecer el quehacer 
institucional. 



 

POLÍTICAS GENERALES  
2015-2019 

Propuesta  
Consejo Institucional  

cer institucional y de fomentar su in-
corporación exitosa en el mercado 
laboral. 

 
11.  Se desarrollará la prestación de 
servicios a terceros como una forma 
de vinculación con la sociedad y fuen-
te adicional de financiamiento, aten-
diendo a los fines y principios de la 
Institución, sin que vaya en detrimento 
de la academia ni el ambiente y no 
represente una competencia desleal a 
terceros. 
 
12.   Se fortalecerá la asignación de 
recursos para la extensión y acción 
social de manera que se logre una 
mayor proyección institucional en el 
ámbito sociocultural, productivo y or-
ganizativo. 

10.2 Se fortalecerán los programas de educación continua para los 
graduados, que permitan ampliar e incidir de forma oportuna y per-
tinente en su perfil profesional, según las necesidades vigentes del 
sector laboral y necesidades del  país. 

11.1 Se fomentará la prestación de servicios en temas exper-
tos desde las competencias académicas de cada unidad ope-
rativa con carácter remunerado a nivel nacional e internacio-
nal. 

12.1 Se asignará recursos para la extensión y la acción social 
en los programas, proyectos y actividades institucionales, 
fundamentados en los ejes de conocimiento estratégicos y 
transversales, que respondan a las necesidades de los dife-
rentes sectores. 

13.   Se fortalecerá el trabajo conjunto  
en áreas estratégicas con las universi-
dades que conforman el Sistema de  
Educación Superior Universitario Pú-
blico. 

13.1 Se impulsarán actividades, proyectos o programas conjuntos 
entre las universidades que conforman el Sistema de Educación 
Superior Universitario Público. 

14.   Se incrementará la formación, la 
capacitación y la superación de la co-
munidad institucional en la formula-
ción, el desarrollo sostenible y la ad-
ministración de proyectos, actividades 
de acción social y prestación de servi-
cios. 

14.1 Se impulsarán programas de capacitación y formación de la 
comunidad institucional que contribuyan al logro de los objetivos 
institucionales en el desarrollo de programas,  proyectos, activida-
des de generación y atracción de recursos. 

15. Los procesos institucionales se 
desarrollarán con excelencia, susten-
tados en la evaluación continua que 
involucre a los usuarios directos. 

15.1 Se promoverá la incorporación de buenas prácticas de gestión 
orientadas al mejoramiento de los procesos, los proyectos y las 
funciones que se desarrollan en la Institución, ofreciendo prioridad 
a aquellos que tengan alto impacto en la relación con los usuarios 
directos.  

15.2 Se fortalecerá el uso de las tecnologías digitales que permita 
integrar  los procesos institucionales. 



 

POLÍTICAS GENERALES  
2015-2019 

Propuesta  
Consejo Institucional  

16.   Se ejecutarán los recursos asig-
nados a la Institución de manera opor-
tuna, eficiente,   racional y transparen-
te y se promoverá la consecución de 
fondos nacionales e internacionales 
que favorezcan el desarrollo y el im-
pacto del quehacer  de la Institución 
en la sociedad. 

17.   Se desarrollarán acciones en  
distintas regiones para ampliar el ac-
ceso a la educación superior y contri-
buir con el desarrollo integral de la 
población, con atención a  necesida-
des de grupos vulnerables, en condi-
ción de desventaja social 

 

16.1 Se implementarán acciones concretas para asegurar una eje-
cución oportuna, eficiente y transparente de los recursos asignados 
a la Institución, así como la rendición de cuentas a la sociedad. 

16.2 Se promoverá la consecución de nuevos recursos en coordi-
nación con las instancias institucionales y actores sociales exter-
nos, que permitan incrementar y mejorar  la oferta de programas 
académicos, la vida estudiantil y el apoyo a la academia. 

17.1 Se fortalecerán las acciones para brindar mayor acceso a 
la educación técnica y superior en distintas regiones del país, 
así como a la población de grupos vulnerables o en condición 
de desventaja social. 

17.2. Se promoverá la cooperación  institucional e interinstitu-
cional   para lograr  un mayor  acceso a la educación superior 
de los sectores vulnerables. 

 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Secretaría del Consejo Institucional, 
recibe mediante correo electrónico, con 
fecha de recibido 13 de abril de 2018, 
observaciones a la Consulta Políticas 
Específicas 2019, elaborada por la Dra. 
Lilliana Harley Jiménez, funcionaria del 
Departamento de Trabajo Social y Sa-
lud.  

 

2. Al vencimiento del plazo concedido en la 
consulta únicamente se recibieron las 
observaciones citadas en el Conside-
rando anterior. 

 

3. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración en las reuniones Nos.  767 y 768-
2018, realiza la revisión de las observa-
ciones supracitadas, incorpora los cam-
bios que considera oportunos y se dis-
pone elevar la propuesta al Pleno. 
 

SE ACUERDA: 
 

a. Aprobar las siguientes Políticas Específi-
cas 2019, que regirán a partir del 1° de 
enero de 2019. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POLÍTICAS GENERALES  

2015-2019 

Propuesta  

Consejo Institucional  

1. Se desarrollarán programas  acadé-

micos  en las áreas de ciencia y tecno-

logía en concordancia con los ejes de 

conocimiento estratégicos, los fines y 

principios institucionales y con lo esta-

blecido en la Ley Orgánica del ITCR. 

1. Se crearán y fortalecerán los programas académicos de grado y 

posgrado en las áreas de ciencia y tecnología en consonancia con los 

ejes transversales del Modelo Académico aprobado en el III Congreso 

Institucional.  

1.2  Se crearán y fortalecerán los  programas de formación  técnica en 

coadyuvancia con FUNDATEC, en áreas donde el TEC tenga fortale-

zas académicas y exista alta demanda en el mercado laboral. 

 

POLÍTICAS GENERALES  

2015-2019 

Propuesta  

Consejo Institucional  

 

1.3 Se consolidarán los procesos de autoevaluación, acreditación y 

reacreditación de programas de grado y posgrado. 

2.  Se destinarán los recursos presu-

puestarios necesarios para la planifica-

ción, ejecución, control y evaluación 

exitosa de los programas académicos, 

vida estudiantil y apoyo a la academia 

acorde con los ejes de conocimiento 

estratégicos.  

2.1 Se fortalecerán las acciones para generación, atracción y asigna-

ción de recursos presupuestarios destinados al mejoramiento del 

quehacer académico, los  programas y servicios estudiantiles y de 

apoyo a la academia. 

3. Se estimulará la visión global, la cul-

tura de la comunicación, la sostenibili-

dad ambiental, los procesos de interna-

cionalización y la consolidación del em-

prendedurismo en los programas aca-

démicos. 

3.1. Se impulsarán los procesos de internacionalización académica 

con miras a lograr realimentación del quehacer y de gestión, de la 

cooperación continua, la comunicación, proyección global y la comuni-

cación de resultados. 

3.2 Se estimulará el desarrollo del emprendimiento e innovación en los 

procesos de enseñanza-aprendizaje. 

3.3 Se promoverá una conciencia hacia la sostenibilidad ambiental, 

económica, social y cultural y con  los derechos humanos. 

4. Se planificarán y ejecutarán los pro-

cesos académicos, vida estudiantil y 

apoyo a la academia orientados a favo-

recer el impacto positivo sobre la salud 

integral y el ambiente. 

4. Se fortalecerá el desarrollo y mejoramiento continuo de los sistemas 

de gestión de los procesos institucionales, que incluyan los aspectos 

de ambiente, calidad, seguridad, salud integral y equidad 

5.  Se potenciará el desarrollo del profe-

sorado en aspectos pedagógicos  y 

propios de su disciplina para alcanzar la 

5. Se fortalecerá la formación del profesorado en los aspectos propios 

de su disciplina, pedagógicos  y en materia de derechos humanos. 



 

POLÍTICAS GENERALES  

2015-2019 

Propuesta  

Consejo Institucional  

excelencia académica desde una pers-

pectiva humanística y multidisciplinaria. 

6. Se incrementará la formación, capa-

citación y superación del personal para 

alcanzar la excelencia desde una pers-

pectiva humanística que contemple el 

compromiso con la equidad, el ambien-

te y una cultura de paz. 

6. Se fortalecerá la formación, capacitación y entrenamiento que con-

temple las necesidades de las dependencias, a partir de las priorida-

des Institucionales. 

7. Se desarrollarán proyectos de inves-

tigación, extensión, acción social y 

desarrollo tecnológico, innovadores y 

de impacto científico, tecnológico y 

social conforme a los fines, principios, 

valores institucionales y a los ejes de 

conocimiento estratégicos. 

7.1 Se mejorarán las capacidades de las instancias institucionales 

para el fortalecimiento de los proyectos de  investigación, extensión y 

acción social, según los ejes de conocimiento estratégicos y  trans-

versales. 

7.2 Se  implementarán estrategias de búsqueda de recursos financie-

ros nacionales e internacionales para fortalecer el desarrollo de la 

investigación, la extensión, la cooperación, intercambio estudiantil, la 

acción social, la innovación,  el desarrollo científico y tecnológico y el 

desarrollo regional. 

8.  Se desarrollarán estrategias que 

contribuyan a mejorar el acceso, la vida 

estudiantil, la formación integral y el 

éxito académico para los estudiantes 

del ITCR, procurando la equidad de 

condiciones para las poblaciones vul-

nerables y de bajo nivel socioeconómi-

co. 

8.1 Se crearán y fortalecerán los programas existentes para el acce-

so, la formación integral, el bienestar estudiantil, la permanencia óp-

tima y la graduación exitosa de los estudiantes. 

8.2. Se desarrollarán acciones en la comunidad Institucional,  para 

lograr una vida estudiantil integral e impulsar la equidad, igualdad de 

oportunidades, libertad de expresión, diversidad, respeto a la cultura 

y al origen étnico, de manera que se logre articular y atender las ne-

cesidades del estudiante en su contexto socio cultural. 

9.  Se promoverán los procesos de 

investigación, extensión y de desarrollo 

tecnológico integrados a la enseñanza 

aprendizaje en los niveles de grado y 

posgrado.  

9. Se integrarán en la enseñanza y aprendizaje los procesos y pro-

yectos de investigación,   extensión, acción social, cooperación y de 

desarrollo tecnológico, que estimulen la formación y participación 

estudiantil. 

10. Se mantendrá la vinculación per-

manente con los graduados con el pro-

pósito de retroalimentar el quehacer 

institucional y de fomentar su incorpo-

ración exitosa en el mercado laboral. 

10.1 Se desarrollarán actividades de vinculación con los graduados u 

organizaciones  que los representen, para fortalecer el quehacer insti-

tucional. 

10.2 Se fortalecerán los programas de educación continua para los 

graduados, que permitan ampliar e incidir de forma oportuna y perti-

nente en su perfil profesional, según las necesidades vigentes del 

sector laboral y necesidades del  país. 

11.  Se desarrollará la prestación de 

servicios a terceros como una forma de 

vinculación con la sociedad y fuente 

11. Se fomentará la prestación de servicios en temas expertos desde 

las competencias académicas de cada unidad operativa con carácter 

remunerado a nivel nacional e internacional. 



 

POLÍTICAS GENERALES  

2015-2019 

Propuesta  

Consejo Institucional  

adicional de financiamiento, atendiendo 

a los fines y principios de la Institución, 

sin que vaya en detrimento de la aca-

demia ni el ambiente y no represente 

una competencia desleal a terceros. 

 12.   Se fortalecerá la asignación de 

recursos para la extensión y acción 

social de manera que se logre una 

mayor proyección institucional en el 

ámbito sociocultural, productivo y orga-

nizativo. 

12. Se asignará recursos para la extensión y la acción social en los 

programas, proyectos y actividades institucionales, fundamentados 

en los ejes de conocimiento estratégicos y transversales, que res-

pondan a las necesidades de los diferentes sectores. 

13.   Se fortalecerá el trabajo conjunto  

en áreas estratégicas con las universi-

dades que conforman el Sistema de  

Educación Superior Universitario Públi-

co. 

13. Se impulsarán actividades, proyectos o programas conjuntos en-

tre las universidades que conforman el Sistema de Educación Supe-

rior Universitario Público. 

14.   Se incrementará la formación, la 

capacitación y la superación de la co-

munidad institucional en la formulación, 

el desarrollo sostenible y la administra-

ción de proyectos, actividades de ac-

ción social y prestación de servicios. 

14. Se impulsarán programas de capacitación y formación de la co-

munidad institucional que contribuyan al logro de los objetivos institu-

cionales en el desarrollo de programas,  proyectos, actividades de 

generación y atracción de recursos. 

15. Los procesos institucionales se 

desarrollarán con excelencia, sustenta-

dos en la evaluación continua que invo-

lucre a los usuarios directos. 

15.1 Se promoverá la incorporación de buenas prácticas de gestión 

orientadas al mejoramiento de los procesos, los proyectos y las fun-

ciones que se desarrollan en la Institución, ofreciendo prioridad a 

aquellos que tengan alto impacto en la relación con los usuarios di-

rectos.  

15.2 Se fortalecerá el uso de las tecnologías digitales que permita 

integrar  los procesos institucionales. 

16.   Se ejecutarán los recursos asig-

nados a la Institución de manera opor-

tuna, eficiente,   racional y transparente 

y se promoverá la consecución de fon-

dos nacionales e internacionales que 

favorezcan el desarrollo y el impacto 

del quehacer  de la Institución en la 

sociedad. 

16.1 Se implementarán acciones concretas para asegurar una ejecu-

ción oportuna, eficiente y transparente de los recursos asignados a la 

Institución, así como la rendición de cuentas a la sociedad. 

16.2 Se promoverá la consecución de nuevos recursos en coordina-

ción con las instancias institucionales y actores sociales externos, 

que permitan incrementar y mejorar  la oferta de programas académi-

cos, la vida estudiantil y el apoyo a la academia. 

 

 



 
 

POLÍTICAS GENERALES  

2015-2019 

Propuesta  

Consejo Institucional  

17.   Se desarrollarán acciones en  dis-

tintas regiones para ampliar el acceso a 

la educación superior y contribuir con el 

desarrollo integral de la población, con 

atención a  necesidades de grupos vul-

nerables, en condición de desventaja 

social 

17.1 Se fortalecerán las acciones para brindar mayor acceso a la edu-

cación técnica y superior en distintas regiones del país, así como a la 

población de grupos vulnerables o en condición de desventaja social. 

17.2. Se promoverá la cooperación  institucional e interinstitucional   

para lograr  un mayor  acceso a la educación superior de los sectores 

vulnerables. 

 

 
 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME 
 

Aprobado en Sesión del Consejo Institu-
cional, Sesión Ordinaria No. 3070, Artícu-
lo 8, del 17 de mayo de 2018. 


